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tn ta ciudad de Cuenta, capital de la Frovintia de   

  Azuay, República del Ecuador, a los NUEVE dias del mes 

  46 ROSSO dé mí novecientos noventa y Seis, ante. mi 

octor » BD — NGTARI 
a 

  

público de este cantón: Comparece, la Señorita Doña PA- 

A TETCTA DONOSO LOPEZ, en calidad de Gerente y como ta 
N 

epresentante Lega e/ - - s Segun 
=> T 

  

  

consta “del Documento que se Insertará como Habilitante 

  

compareciente que es mayor de edad, de estado civil sol- 

  

tera, ecuatoriana, domiciliada en esta cludad, capaz ante 

  

la Leg para todo acto y contrato, a quien de conocerla 

  009 Te y bien msfruida en el objeto y resulfados legales 

  

vue 13 presente Escritura, a *tuyo otorgamiento procede 

  

bre y voluntariamente, manifiesta que eleva a Escritura 

  

Pública la Minuta que me presenta, la misma que es de 

siguiente tenor literal. “3ZNEFR NETARTE: Ea el Registra 

de Escrituras publicas a su cargo, sirvase insertar la si- 

  

  

  

guiente minuta: PRIMERA.- Compareciente: Ala celebra, 

  

ción de la presente Escritura, comparece la Señorita PATRI- 

PT TA  B0N030 - TOPEZ, € (su calidad de Gerente y 
¿AGENCIA DE VIAJES/ 

Hepresentante Legal de/ ERPRESO TOURS CIA. LTDA; con] * 

forme lo - justifica con el nombramiento que se insertará 

  

  

  

  

  

cómo documento habilitante, debidamente autorizado por la 

  

Junta General Universal, cuya acta igualmente se incorpora? 
GENCIA DE VIÉÁNES/ de Vose 

rá en esta Escritura. SEG ¿ intecedentes.“a 4 
      
 



10 

11 

18 

19 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

go 

el 

La 

27 

se 

$0 TOURS CIA. LTDA; se constituyó mediante Escritura 

  

publica celebrada ante el Notario Quinto del Canton 7 

  

Cuenca, el Siete de Febrero de mil novecientos noventa y 

  

cuatro, inscrita bajo el Número Sesenta y úno del Registro 

  

mercantil el Veintiocho de Febrero de mil novecientos T0- 

  

venta y cuatro, . mediante Hesolución dictada por” ta 

  

intendencia de Compañias Número noventa y Ires-Ttreinta “y 

  

dos-uno-cero cuarenta y dos, siendo sus Sóciás lás SefOras | 

  

Maria del Carmen Calderón Cópez, Diana Tatáliña Hgunera | 

  - - Ni , y 
Lopez y Bertha Teresita Lópea Urdoñez. DJ Mediánte | 

  

Escritura pública celebrada el diez y siete de Mayó de mil 

  

novecientos noventa y cinco ante el Notario Sexto del cam] 

  

tón Cuenca cuya razón se sentó en el Registro Mercamit 

  

el diez y hueve de Junio de mil novecientos noventa Y 

  

seis, Diana figuilera Lopez, cedió la totalidad de 5us partri- 

  

paciones en favor de Patricia Donoso L0pez. tj Por 

  

Escritura pública colebrada ante el Notario Cuarto del can- 

  

tón Cuenca el veinte y dos de Mayo de mil novecientos 

  

noventa y seis y sentada ta razón en el Hegistto 

  

Mercantil el diecinueve de Junio de mil novecientos hoventa 

  

y seis, los cónyuges Romeo Sánchez Molina y María del 

  

Carmen Calderón, transfirieron la totalidad de sus participa- 

  

ciones en favor de Patricia Donoso (López. di La Junta 
0 , . N 

  

General Entraordinaria y Universalide socios de la compañta 

  

reunida el treinta de dulio de mil novecientos noventa y 

  

seis, resolvió el Aumento de Capital y Reforma de estatu- 

  

tos. el La misma junta autorizó a la compareciente a fin 

    mo A 
de que proteda a tramitar el Aumento de capital y Fefor-   
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cados en el literal anterior. TERCE- 

  

   

  

l.- Con fos antecedentes 7 

tados yen la calidad con la que comparezco declaro e 

  Romento de capital enla suma de TINTO MITELONES SET 

CIENTOS MIC SOCKES, pagaderos en numerario y al conta- 

do, con To que el actual capital asciendo a UTEZ MILCUNES 

BE SOCRES, quedando integrado. de la siguiente forma: 

  

  

  

ACTIUNITSTA CAPITAL HCTUHL HUMENTU NUEDY LAPIHAL 

  

Bertha Lopez 1 3$2200.000,00 +290U,000,00 - 335000.000,00 

  

Patricia Donoso L.2200.000,00 -200,000,00 5'000.008,00 

  

TOTHI- +4400.000,00 5'600.000,00 10'004.000,00 

  

Tanto Ta señorá Bertha López Ordóñez como Patricia Donoso] 

  

López declaran que el aporte efectuado lo hacen con díne- 

  

ro de su exclusiva propiedad y por sus propios derechos] 

PA TUARTA REFORMA DE ESTATOTOS.- Se reforma el artículo 

quinto del estatuto socia), el mismo que dira: “El capital so, 

  

  

  

cfal de Ta Compañia es de DIEZ MILLONES DE SULRES, «Hui. 

  

didos en DIEZ MIL PARTICIPALITONES, de Un Mil Sucres cada 

  

una, nominativas e indivisibles”. Agregue — Usted - señor 

  

Notario, las —cfausulas que miren a la plena validez da 

  

este contrato. Rtentamente, (firmado) J. Abad P. Dr. Jorge 

  

Abad Peña.- ABOGADO Matricula cuatrocientos ochenta y sei 

  

fizuay”.- Hasta aquí” la Minuta que queda inserta, Ta 

  

misma que las oforgantes la aprueban en todas sus parte 

  

y fa dejan elevada a Escritura Pública a fin de que surta 

  

los efectos de la Ley.- La otorgante me presento $u cedu- 

la de identidad correspondiente.- DOCUMENTOS HABICITTANA 
      TES: "Cuenca, Septiembre Primero de de mail meets 
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noventa y cuatro. Señorita PATRICIA DONOSO L. Ciudad. De 
  

mis * consideraciones: Me es grato comunicarle que el 
  

Directorio de fa Compañia Agencia de Viejes Expresotours 
  

Cia. Ltda, en su sesión realizada en la ciudad de Cuenca, el 

  

dia Miércoles Treinta y uno de Agosto, asignó a Usted para 
  

el cargo de berente general de la Compañia, por un año.- 
  

$us atribuciones están contempladas en los estatutos de la 

  

Compañía y entre otro, a usted le corresponde ejercer la 

  

Representación legal, judicial y extrajudicial de la 

  

Compañía.- La Escritura de Constitución de la Compañía 
  

fue protocolizada enla Notaría Quinta del Cantón Cuenca, a 

  

cargo del Doctor Francisco Carrasco Uintimilla, con fecha 

  

siete de Febrero de año en curso, aprobada por la 

  

Superintendencia de Compañias, con Resolución Número 
  

Noventa y cuatro-tres-dos-cero cuarenta y dos e inscrita en 
  

el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, con el número se- 
  

senta y uno de fecha veintiocho de Febrero de mit nove- 

  

cientos noventa y cuatro.- Particular que comunico a Usted 

  

para los fines consiguientes. Atentamente, (firmado).- M. £ 
  

Calderón 1. María del Carmen Calderón. Presidente. Yo, 
  

Patricia Donoso L. ficepto el nombramiento de Gerente 

  

General de la Compañia (AGENCIA de BIAJES EXPRESOTOURS 

  

CIA, LTOA., Cuenca, Septiembre Primero de mil novecientos 

  

noventa y cuatro. (Fi, Patricia Donoso. Patricia Donoso L. 
  

Con esta fecha queda inscrito el presente Documento bajo 

  

el Número Setecientos sesenta y uno del Registro de 

  

Nombramientos. Cuenta, cuatro de Octubre de mil novecien- 

    tos noventa y cuatro. (Fi- A. fiuquilla. El — Registrador 
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Mercantil, “(Hay un 7 “ACTA DE JUNTA GENERAL UNI- 
  

DE 500105 DE TRPRESO TOURS CIA. LTDA. DE FECHA 30 DÉ 

  - JULTO de 1996. El día de hoy, siendo las Doce horas y.en el 

  total de Ta empresa ubicada en las calles Juan Jaramillo y 

  

fora Bertña López Ordóñez y Patricia Donoso López, y rey 

Luis Cordero de la ciudad de Cuenca, se constitugen la se? 

  

  suelven instalarse :en- Junta feneral Universal de socios de 

  

mr, 
Enpreso Tours Cia. Lida, al amparo del articulo docientos 

  _Achenta de la Ley de Compañías, Preside la. Junta la señora 

  Bertha lopez actua como secretaria, la Gerente Señorita 

  Patricia Donoso López. ,Como punto único de la genda es 
! t 

  . Humento de capital y Reforma. de Estatutos. Aprobado e : : 

  órden del día, la señorita berente indica que es del todo 

  necesario y para una serie de trámites administratiups ban- 

  tários, etcétera, realizar un Aumento de capital para que 

  el mismo tlegue a DIEZ MILLONES DE SUCRES. Las asistentes 

  por unanimidad, resuelven realizar dicho aumento hasta en 

  fa suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES, en nu? 

  merarío y pagaderos en el plazo másimo de Ocho días, de? 

  biendo hacerlo las socios en proporción al capital que en 

  

la actualidad manitienen. de esta manera, concomitante- 

  

menre se reforma el artículo quinto de los Estatutos so- 

  cfales, y a lavez se autoriza ala señorita Gerente realizan 

  

los trámites para que surta los efectos legales esta reso- 

  

lución. $e entra en receso para la elaboración de esta 

  

acta, la misma que “al darse lectura se lo aprueba pon 

  

unanimidad. Siendo las Doce horas treinta, se concluye la 

    presente junta, que la firman para constancia la Presidente    
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y Secretaria que certifica.  (F).-. Bertha López La 
  

Presidente. Patricia Donoso La Secretaria”.- Hasta aquí los 

  

Documentos Habilitantes que' quedan insertos.+* teída esta 

  

Escritura integramente ab otorgante, por mí el Notario, 

  

dicho otorgante se afirma y se ratifica en todo su conte- 

  

nido y firma conmigo el Notario, en unidad de acto: de 

  

todo lo cual doy fe.-"  (Firmedo).- Petricis Donosp.- Ol D188536- 
  

6. A. Ándrede 0, Noterio Numero Cuetro.- Enmendedos:- 
  

2 Vele.- Entrelíneas:-ACENCIA DE VIAJES-(£ Veces) Veja 
ES 

  

y A 
  

«e A 

Se' otergó ente mí, en TÉ de É-= 
  

llo, confiero esta PRIMERO COPIA rue le firmo, elcn 
  

y sello, en, Cuence, 9n/ el msm) Cíe de su celobra 
A 

+ 

  

  

E / / 

5d
 

  

  

  

  

DOY FE: Que, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resq 
  

lucín No. 96-3-3-1-239, de fecha 5 de Septlembre de 1996 
  

dada por la Superintendencia de Compañifas, he sentado 
  

razón correspondiente ,' al margen de la Escritura Matriz 
  

de Constitución de la Compañla AGENCIA DE VIAJES EXPR 

  

SOTOURS CIA. LTDA.- Cuenca, 11 de Septiembre de 1996. 
  

EL NOTARIO SUPLENTE: OD 

  

FERNANDO N 
peces NOZÁRIO 

    

  

    IM 
¿ oz 2 ad 

DOY PEs Que, «1 ufrgesDos le escritura tríg de an»  
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ta copia, anotá que la misma ha áldo “Brrobada por 
  

la Intendencia de “ompañías de Qhenca, . neddante Reso- 
  

lución No.96-3-2-1-239 de fecha Jetnoo de Sgptiembre del 
  

afíio en curso. Cuenca, Sept Lembre 11 de 1986. 

  

L 
  

  

/) 
Íz pon MY 

A CunnE ORMAZA ci | 
  

NAoY ! GIA A 
  

a]
 . 

A
 

S Y 

  

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el número 249 del REGISTRO 

MERCANTIL; juntamente con la Resolución N* 96-3-2-1-239, de la 
  

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, que aprobó esta escritura, 

He cumplido con lo dispuesto en dicha Resdlución. CUENCA, _SEP 
  

¡TIEMBRE 11 DE 1996, EL| REGISTRADOR. 
  

    

O AUQUILLALO 5 S [
k
h
 y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


